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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01816/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por quien se identifica como XXXXXXX, que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad; se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES
 
I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Secretaría de Seguridad, misma que fue registrada con el número de folio 00108/SSEM/IP/2023, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las circulares recibidas por la Secretaría de Seguridad, de parte de la Secretaría de Finanzas en el periodo comprendido del año 2019 al 2023.

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.
	
II. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó la respuesta a la solicitud de acceso, en los siguientes términos:

“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.
…” (Sic)

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos:

i) Oficio de Respuesta, sin número, de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, mediante el cual señaló, lo siguiente: 

“Mediante oficio número 20600007000000S/UIPPE/0319/2023, se requirió la información al Servidor Público Habilitado de Oficialías mayor de este Sujeto Obligado, quien a su vez mediante similar número 20603000000100S/US/0057/2023, informó:

Sirva lo dispuesto por los artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en cuanto a que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Hecha la precisión anterior y derivado del análisis de su requerimiento, se hace entrega de un archivo pdf que consta de 10 fojas con la documentación que obra en los archivos correspondientes.
…” (Sic)

ii) Oficio 20704002A00000L/3692/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós, dirigido a todos los Coordinadores, Directores y/o Delegados Administrativos y/o puestos equivalentes y Titulares de las Unidades de Información, Planeación y Evaluación en las Dependencias del Poder Ejecutivo, mediante el cual, el Contador General Gubernamental de la Secretaría de Finanzas, les hace del conocimiento que la información financiera, contable y presupuestal del Sector Central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México que sea solicitada por cualquier ente fiscalizador, deberá solicitarlo a esa área.
iii) Circular 207A00000-03/2021, de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Coordinadores, Directores y/o Delegados Administrativos y puestos equivalentes en las Dependencias, Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial, signado por el Secretario de Finanzas, mediante el cual, les hace del conocimiento los Lineamientos para la apertura de cuentas bancarias, recepción y registro del gasto, ejercicio y reintegro de recursos federales.
iv) Circular sin número, de fecha veintiocho de julio de dos mil veintiuno, dirigido a los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General  de Personal de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual, les hace del conocimiento del estricto cumplimiento a las medidas sanitarias.
v) Circular Número 1, de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Coordinadores, Directores de Administración y Finanzas, Delegados Administrativos y equivalentes en las Dependencias, Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Subsecretario de Finanzas, mediante el cual, les hace del conocimiento las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Publico del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México.
vi) Circular sin número, ni fecha, con leyenda del año 2020, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo, mediante el cual, les comunican las disposiciones que serán de aplicación obligatoria para el Regreso Seguro, Gradual y Ordenado del Personal al Servicio Público.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha diez de abril de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Información proporcionada de la solicitud 00108/SSEM/IP/2023

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrega la totalidad de las circulares recibidas en dicha secretaría y emitidas por la Secretaría de Finanzas y todas y cada una de sus Unidades Administrativas, mas aún que se tiene conocimiento de circulares emitidas en materia de recursos humanos y contabilidad en los años 2022 y 2023 que no se anexaron a la respuesta dada por el sujeto obligado, por tanto es incompleta la información.

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de abril de dos mil veintitrés, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01816/INFOEM/IP/RR/2023 al medio de impugnación que nos ocupa y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de abril de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto por duplicado el informe justificado y su anexo, por parte del Sujeto Obligado en el Recurso de Revisión, en los términos siguientes:

“…
III, OBJECIÓN DEL ACTO IMPUGNADO y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

PRIMERO.- Este Sujeto Obligado AMPLÍA Y FORTALECE la respuesta otorgada al ahora recurrente en los términos siguientes:

Derivado del presente medio de impugnación que nos ocupa, mediante oficio 20600007000000S/UIPPE/0650/2023, se requirió la información al Servidor Público Habilitado de Oficialía Mayor de esta Secretaría de Seguridad por tratarse de la unidad administrativa competente para su atención, quien mediante el similar 20603000000100S/US/0115/2023 señaló que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos remite lo solicitado.

Por lo anterior se adjunta al presente, en formato PDF 34 fojas que contienen las circulares requeridas, adicionales a las 10 fojas que se proporcionaron en la respuesta de origen.
 
SEGUNDO: Por canto hace al Acto Impugnado y a las Razones o Motivos de Inconformidad, consistente en: “…Información proporcionada de la solicitud 00108/SSEM/IP/2023…No entrega la totalidad de las circulares recibidas en dicha secretaría y emitidas por la Secretaría de Finanzas y todas y cada una de sus Unidades Administrativas, mas aún que se tiene conocimiento de circulares emitidas en materia de recursos humanos y contabilidad en los años 2022 y 2023 que no se anexaron a la respuesta dada por el sujeto obligado, por tanto es incompleta la información…” este Sujeto Obligado no realiza pronunciamiento o postura alguna, toda vez que sus pretensiones han quedado solventadas en el numeral PRIMERO del presente escrito.

Luego entonces, este Sujeto Obligado discurre que el presente medio de impugnación ha quedado sin materia, siendo factible en consecuencia el sobreseimiento del tema que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por las fracciones III y V del Artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra describe:

[Transcripción del artículo 192 fracciones III y V]
…” (Sic)

A su informe justificado adjuntó los siguientes:

i) Circular 20706004A/2023, de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, invita a los servidores públicos a realizar diversos cursos en línea.
ii) Circular 20706004000000L-0348/2023, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, da a conocer la FE DE ERRATAS DEL ACUERDO DEL SECRETARIO DE FINANZAS POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2023.
iii) Circular 20706004000000L-2165/2022, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, dirigido a todos los Coordinaciones Administrativos o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, solicita la validación de los usuarios que se encuentran activos para los diversos sistemas con los que cuentan.
iii) Circular 2070004000000L-1876/2022, de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, dirigido a todos los Coordinadores Administrativos o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, señala que para la aplicación de sanciones asociadas a la puntualidad y asistencia será necesario adjuntar oficio de petición, copia simple del formato 20301_NP_59_04_A, denominado “AVISO DE SANCIÓN POR FALTAS DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA”.
iv) Circular 20706004000000L-1120/2022, de fecha primero de julio de dos mil veintidós, dirigido a todos los Coordinadores Administrativos o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual da a conocer el proceso de credencialización.
v) Circular sin número, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual da a conocer que se deberá remitir la información correspondiente para la aplicación de estímulos asociados a puntualidad y asistencia.
vi) Oficio 20706004040000L-196/2022, de fecha dos de junio de dos mil veintidós, dirigido al Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad, signado por la Directora de Remuneraciones al Personal de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual señaló que derivado del análisis realizado a diversos oficios para la aplicación de descuentos por tiempo no laborado y sanciones asociadas a la puntualidad y asistencia de manera extemporánea de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Seguridad, se sugiere remitir las solicitudes en apego a las normas 205 y 206 del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal.
vi) Circular GEM/SEM/003/2022, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual da a conocer las pautas para fines de desarrollo y administración de personal con motivo de la transición del Estado de México a “SEMÁFORO VERDE”.
vii) Circular GEM/SEM/002/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual da a conocer que el Estado de México pasa a “SEMÁFORO VERDE”.
viii) Circular sin número, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual les hace el recordatorio de la circular de fecha primero de febrero de dos mil veintidós.
ix) Circular sin número, de fecha primero de febrero de dos mil veintidós, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que el SAT emitió el decreto de MISCELANÉA FISCAL 2022.
x) Circular GEM/SEM/001/2022, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual da a conocer que el Estado de México se encuentra en “SEMÁFORO AMARILLO”.
xi) Circular 207060040ª/0074/2022, de fecha doce de enero de dos mil veintidós, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento los requisitos para los servidores públicos que padezcan enfermedades profesionales y no profesionales.
xii) Circular sin número, de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento el alcance a la circular emitida el quince de octubre del dos mil veintiuno.
xiii) Circular sin número, de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, hace del conocimiento la fecha límite para ingresar a la Dirección de Remuneraciones al Personal, respecto de los recibos de trámite de pago por concepto de finiquito, laudos, indemnizaciones por riesgo de trabajo y personal eventual capítulo 1000.
xiv) Circular sin número, de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, hace del conocimiento que todas las personas servidores públicas deberán regresar a labores de manera presencial a las instalaciones físicas de las diversas dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México.
xiv) Circular sin número, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, hace del conocimiento que en el Estado de México se transita en Semáforo Amarillo.
xv) Circular sin número, de fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, informa la disposición de carácter obligatorio respecto de las licencias solicitadas por los servidores públicos.
xvi) Circular sin número, de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, hace del conocimiento que las licencias solicitadas por los servidores públicos en términos de las disposiciones legales conducentes concluirán en la fecha que se establezcan en la autorización de la licencia respectiva.
xvii) Circular sin número, de fecha veintiocho de julio de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, hace del conocimiento diversas disposiciones respecto al COVID-19.
xviii) Circular sin número, de fecha veintitrés de julio de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, informa a que el Estado de México se encuentra en riesgo sanitario.
xix) Circular sin número, de fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, hace del conocimiento el proceso de credencialización de mandos medios y superiores.
xx) Circular sin número, de fecha primero de julio de dos mil veinte, dirigido a todos los Titulares de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, hace del conocimiento las disposiciones que serán de aplicación obligatoria para el regreso seguro, gradual y ordenado del personal del servicio público.
xxi) Circular sin número, de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, dirigido a todos los Coordinadores Administrativos o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, hace del conocimiento la fecha límite para que los servidores públicos reciban su tarjeta de nómina.
xxii) Circular sin número, de fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, dirigido a todos los Coordinadores Administrativos o equivalentes de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, mediante el cual, se informa el cambio de nómina del Gobierno del Estado de México y la migración a una sola plataforma bancaria.
xxiii) Circular sin número, de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dirigido a todos los Servidores Públicos Generales y de Confianza que se paga su sueldo por cheque, de enlace y apoyo técnico y mandos medios y superiores adscritos a las dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas.
xxiv) Circular sin número, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, dirigido a todos los Coordinadores Administrativos o equivalentes de las dependencias del Poder Ejecutivo, signado por el Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas.
xxv) Circular 207ª00000-001/2019, de fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, dirigido al Secretario General de Gobierno, Secretarios, Fiscal General de Justicia, Coordinador General, Secretario Particular del Gobernador, Subsecretarios Generales, Subsecretarios, Vicefiscal General, Fiscales Regionales, Directores Generales de las dependencias del Sector Central, Titulares de los Organismos Auxiliares y Coordinadores Administrativos de las Dependencias del Sector Central, signado por el Secretario de Finanzas, por medio del cual les hace del conocimiento que todos los relojes y controles de horarios existentes deberán adelantarse una hora.

d) Vista de Informes Justificados. En fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, respectivamente, se notificaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, los acuerdos mediante los cuales se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados, proveídos por los cuales se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.
No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses, respecto al alcance del Informe Justificado.

e) Cierre de instrucción. Con fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el once de mayo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Así, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído en el momento en que el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante el Informe Justificado rendido, el Sujeto Obligado amplió su respuesta primigenia, actuación que se hizo del conocimiento del Particular conforme lo señalado en la Ley local de la materia.

En este orden de ideas, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, esto, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del acceso a la información por parte de los Particulares. 

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.

De inicio, es de referir que los alcances del requerimiento de acceso a la información pública del Particular versan en obtener las circulares recibidas en la Secretaría de Seguridad, por parte de la Secretaría de Finanzas en el periodo comprendido del año 2019 al 2023.

En este sentido, la Secretaría de Seguridad a través de la Titular de la Unidad de Transparencia arguyó en respuesta que el Servidor Público Habilitado de la Oficialía Mayor, hizo entrega de un archivo pdf que consta de 10 fojas con la documentación que señaló que obra en sus archivos, a saber, entregó 6 circulares, correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022.  Motivo por el cual, el Recurrente se inconformó al señalar de manera general que no se le entregó la información completa, ya que tiene conocimiento de circulares emitidas en materia de recursos humanos y contabilidad en los años 2022 y 2023 que no se anexaron a la respuesta dada por el sujeto obligado 

Previo al estudio, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción, XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos.

En esta Tesitura, la Secretaría de Seguridad, mediante Informe Justificado, amplío su respuesta primigenia y señaló que en atención al presente medio de impugnación, la Titular de la Unidad de Transparencia solicitó de nueva cuenta al Servidor Público Habilitado de la Oficialía Mayor, al ser esta el área competente, quien señaló, que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, remitió información que es del interés para el Recurrente, al adjuntar 25 circulares de la temporalidad solicitada (2019, 2020, 2021, 2022 y 2023). 

Así mismo arguyó, que las pretensiones del hoy Recurrente han quedado solventadas con la entrega de la información faltante, por lo que solicita el sobreseimiento del presente Recurso de Revisión al haber quedado sin materia. Al respecto, es conveniente trae a colación el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, el cual señala lo siguiente:

Artículo 1. El presente ordenamiento es de orden público, interés social y observancia general y tiene por objeto regular la organización, atribuciones, funcionamiento y las relaciones jerárquicas de cada una de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Seguridad.

Artículo 8. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría se auxiliará de las Unidades Administrativas siguientes: 

I. Subsecretaría de Control Penitenciario; 
a) Dirección General de Prevención y Reinserción Social; 
II. Subsecretaría de Policía Estatal; 
a) Dirección General del Centro Estatal de Medidas Cautelares; 
b) Dirección General de Combate al Robo de Vehículos y Transporte; 
c) Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito; 
d) Coordinación de Ayudantías; 
e) Coordinación de Grupos Tácticos; 
III. Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad; 
IV. Dirección General del Sistema de Desarrollo Policial; 
V. Dirección General de Información; 
VI. Dirección General de Desarrollo Institucional e Innovación; 
VII. Oficialía Mayor; 
VIII. Secretaría Técnica; 
IX. Unidad de Análisis Criminal; 
X. Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género; 
XI. Unidad de Estudios y Proyectos Especiales; 
XII. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
XIII. Unidad de Inteligencia e Investigación para la Prevención; 
XIV. Unidad de Vinculación, Comunicación Social y Relaciones Públicas, y 
XV. Órgano Interno de Control.

Artículo 18. Corresponden a la Oficialía Mayor las siguientes atribuciones: 
…
IV. Programar, planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de la Secretaría, conjuntamente con las áreas competentes de la misma, conforme a la naturaleza del asunto; 
… 
XXV. Implementar y verificar el cumplimiento de los lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, materiales, financieros, programas de inversión, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyos técnicos;

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante la presentación de su Informe Justificado modificó su respuesta primigenia, a través de la unidad administrativa competente, a saber, la Oficialía Mayor, al señalar que llevó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y electrónicos, derivado de ello, remitió 25 diversas circulares recibidas en la Secretaría de Seguridad por parte de la Secretaría de Finanzas y sus diversas unidades administrativas.

En conclusión, el Sujeto Obligado, proporcionó la información que obra en sus archivos referentes a las circulares recibidas en la Secretaría de Seguridad, por parte de la Secretaría de Finanzas en el periodo comprendido del año 2019 al 2023. Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta inicial a través de su informe justificado, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

CUARTO. Decisión.

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 01816/INFOEM/IP/RR/2023, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso, esto, toda vez que a través del informe justificado la Titular de la Unidad de Transparencia, adjuntó y  proporcionó la información remitida por la Oficialía Mayor, siendo esta el área competente para poseer y administrar la información solicitada.

Por lo tanto, este Instituto no cuenta con facultades para emitir el sentido de la presente Resolución en un término diverso al de Sobreseer su medio de defensa, pues el mismo quedó sin materia.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01816/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 192, fracción III, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00108/SSEM/IP/2023, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.     

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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